
Proceso Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 
Radicación No. 680014003020-2020-00091-00 

Deudor: Rosa Aura Gómez Cepeda 
Acreedores: Rafael Navas Arias y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00091-00  
 
En atención a los inventarios y avalúos presentados por el liquidador del trámite en 
referencia (Fol. 525-561 digital), y previo a dar cumplimiento al artículo 567 del 
C.G.P., este Despacho ORDENA la inclusión del auto de apertura del presente 
proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con el 
parágrafo del artículo 564 ibídem. Realícese por secretaria. 
 
De igual forma, y dado lo reseñado en el párrafo inmediatamente anterior, la suscrita 
Juez negará la petición realizada por el apoderado del acreedor Rafael Navas Arias 
obrante a folio 521 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 004 del 15 de enero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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